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Si usted presentó su recurso en alguna mesa de entradas de CONICET y obtuvo el sello de recepción de 

mesa de entradas NO SERÁ NECESARIO su presentación por TAD. 

 

Usuarios habilitados 

Para iniciar el trámite deberá tener alguno de los siguientes usuarios y nivele de autenticación: 

Nivel Proveedor Datos 
2 AFIP (nivel >= 2) La autenticación se hace por CUIT y clave fiscal nivel 2. 
2 ANSES (nivel >= 2) La autenticación se hace por CUIL y clave de seguridad social 

nivel 2. 
1 ReNaPer La autenticación se hace por DNI, sexo y número de trámite 

(que se encuentra en la tarjeta del DNI). 

1 Mi Argentina La autenticación se hace por CUIL o pasaporte extranjero y las 
credenciales propias de argetina.gob.ar. 

1 NIC.ar Servicio para extranjeros. La autenticación se hace por un 
número de composición similar al CUIT. 

 

 

Instrucciones para presentar su recurso: 

1. Ingresar a https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/inicio-publico 

2. Buscar trámite “Recurso Administrativo – Carrera del investigador, carrera del personal de apoyo y becas“. 

 

3. El sistema le mostrará la siguiente pantalla 

Evite imprimir este documento si no es necesario. Cuidemos el medio ambiente. 

https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/inicio-publico
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4. Deberá ingresar con algunos de los medios de identificación habilitados: Mi argentina o AFIP.  Para más 

información https://tramitesadistancia.gob.ar/ayuda.html  

 

5. El sistema mostrará esta pantalla. 

a. Categoría: deberá indicar a que categoría corresponde el trámite: Beca / Carrera del Personal de 
Apoyo / Carrera del Investigador.  Ej: si usted es becario/a y le fue denegado el ingreso a la carrera 
del investigador, deberá colocar INVESTIGADOR. 

Al seleccionar una categoría se despliega un nuevo menú según categoría.  Deberá corresponder 
con el trámite que está presentando. 

● Tipo de recurso: Reconsideración / Jerárquico / Alzada (el sistema despliega una aclaración 

de cada uno de ellos). 
● Tipo de trámite (opciones solo disponibles para Carrera del Investigador y Carrera del 

Personal de Apoyo): Informe no aceptable / Ingreso categoría asignada / Ingreso denegado 

/ Promoción categoría asignada / Promoción denegada. 
b. Observaciones: puede colocar alguna observación sobre el trámite. 

c. Recurso: aquí debe subir su presentación.  NO ES NECESARIO QUE EL MISMO ESTÉ FIRMADO. 

Evite imprimir este documento si no es necesario. Cuidemos el medio ambiente. 

https://tramitesadistancia.gob.ar/ayuda.html
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6. Para enviar el trámite deberá confirmar el envío. Automáticamente el trámite estará a disponibilidad del 

área correspondiente. 

 

CONSULTAS 
 Sobre TAD:  

https://tramitesadistancia.gob.ar/ayuda.html  
Videos explicativos sobre las posibles acciones en TAD 

Centro de ayuda: aquí  
Registro de errores, consultas sobre TAD 

 Sobre el trámite deberá dirigirse al área correspondiente 
  

 

Evite imprimir este documento si no es necesario. Cuidemos el medio ambiente. 

https://tramitesadistancia.gob.ar/ayuda.html
https://incidencias.modernizacion.gob.ar/servicedesk/customer/portal/9/user/login?destination=portal%2F9&logout=true

